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DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 
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AUTO No. 1346 

 

Popayán, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 073 del 22 de julio de 2.021 

 

 

REF: PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA OBLIGACION.  RAD: 190014189002 2021-00492-00 

DTE: ANDREA PAOLA VERA GONZALEZ. C.C. 1.129.531.023. andrevera13.av@gmail.com 

DDO: BANINCA S.A.S. NIT. 900546489-6 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Repárese que el proceso de la referencia fue repartido inicialmente al Juzgado Primero Civil Municipal 

de Popayán, quien por auto del 29 de junio de 2021 declaró su falta de competencia para conocer del 

asunto y ordenó remitir el expediente al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Popayán. 

 

Se encuentra a Despacho la DEMANDA VERBAL SUMARIA – PRESCRIPCION EXTINTIVA DE 

LA OBLIGACION  propuesta por la señora ANDREA PAOLA VERA GONZALEZ contra 

BANINCA S.A.S., con el fin de decidir sobre su admisión, lo que se hace previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y sus anexos, avizora la Judicatura la existencia de yerros 

que impiden dar trámite del presente asunto, por lo tanto  se procederá a enunciarlos a fin de que la parte 

actora disponga lo pertinente. 

  

-.  No se aporta como anexo de la demanda prueba que acredite haberse realizado conciliación prejudicial, 

siendo deber del actor agotar dicho trámite, previo a iniciar un proceso judicial, salvo que el demandante 

desconozca el domicilio del demandado, causal de exoneración que no aplica en el presente asunto, 

entonces, es obligación de la parte demandante efectuar el requisito de procedibilidad de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 640 de 2001 en concordancia con el artículo 90 del Código General 

del Proceso.  

 

-. De su estudio y acorde con las exigencias previstas en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201, de obligatorio cumplimiento para todas las actuaciones judiciales, se advierte que no se acredita 

que simultáneamente con la presentación de la demanda, se haya enviado copia de ella y de sus anexos, a 

la entidad demandada, como expresamente lo exige el Inc. 4° del Art. 6° del citado Decreto 806/20, 

procedimiento éste que de igual manera se debe realizar cuando al inadmitirse la demanda, se presente 

escrito de subsanación.  

 

En atención al defecto anotado, que impone la corrección de la  demanda, en los aspectos reseñados, se 

debe subsanar con el fin de proceder a definir sobre su admisión; por lo tanto se inadmitirá la misma y se 

concederá al actor el término legal para ello, reconociéndole personería adjetiva a su mandatario judicial, 

para la impugnación a que haya lugar.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 



 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- DECLARAR INADMISIBLE la presente DEMANDA VERBAL SUMARIA - 

PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA OBLIGACION  propuesta por la señora ANDREA PAOLA 

VERA GONZALEZ a nombre propio,  contra BANINCA S.A.S., con base en lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

SEGUNDO.-INFORMESE a la demandante que cuenta con cinco (5) días para que subsane la demanda, 

so pena de rechazo. 

 

TERCERO.- RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA a la señora ANDREA PAOLA VERA 

GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.129.531.023, para actuar en el presente 

proceso a nombre propio por tratarse de un  asunto de mínima cuantía. 
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